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MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"l-anhat¡'erya Ona del Primer Grito Libertorio en el Norte del perúl'

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" O92.2O2IINTPL-GM. PÁG. OI..
Lambayeque, 25 de junio del 2021

YISTO:

Carta Pedido N' 12012021-MPL-GIU, donde adjunta Solicitud de Pedido N" 001075 y Términos de Referencia,
N' l3ll-2021-MPL-GM, Proveldo N' 002418/2021-GAR Informe N' 962/2021-MPL-SGL, proveído No

1-GAF, Proveído N' 870/2021-MPL-GM-GPR Informe N' 345-2021-MPL-Gru-SGOFYATR Informe
lnforme No 076-2021-¡\/PLIGPP/SGPMVCADT, Proveído No 065012021-IWL-SGR

Resolución de Alcaldía No 179-2021/\/PL-A, Proveído N" 2357 /2021-MPL-Gru, Informe No l5l4-2021-l\/lFL-SGL, Informe
N" 0551/2021-GAF, Proveído N" 2050-202I/Ir4PL-GM, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194o de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el artículo II del

Preliminar de la Ley N' 27972- Ley Organica de Municipalidades se reconoce a los gobíernos locales autonomía

económica y administrativa en los asuntos de su competencia con suieción al ordenamientojurídico. Asl mismos, el

l) del artlculo l95o de la Carta Magtr4 reconoce a los gobiemos locales la competencia para aprobar su organización

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 20o inciso 20 delaLey Organica de Municipalidades N" 27972, señala

qve son atribuciones del alcalde, entre otras la de delegar sus atribuciones administrativas en el Gerente Munícipal.

Que, toda Directiva, es un dispositivo oficial (legal) de carácter intemo, que formulan las dependencias

administrativas, por intermedio de las autoridades superiores, con la finalidad de ordenar y orientar a las personas sobre un

indeterminado, mediante este documento se establecen norrnas, disposiciones y órdenes de carácter general.

Que, el artículo 43'del Decreto Supremo N"344-2018-EF, que prueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones

Estado, respecto al Órgano acargo del procedimiento de selección señala: 43.1. El órgano a cargo de los procedírnientos

selección se encarga de la preparación, conduccióny realización del procedimiento de selección hasta su culmínación.

Los procedimientos de selecciónpueden estar a cargo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones,

Que, el artículo 44o del Decreto Supremo No 344-2018-EF, que prueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones

Estado referente a la Designación, suplencia, remoción y renuncia de los integrantes del comité de selección señala 44. l
comité de selección está integrado por tres (3) miembros, de los cuales uno (t) pertenece al órgano encargado de las

de la Entidady por lo menos uno (1) liene conocimiento técnico en el objeto de la contratación.
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Que, mediante Resolución de AlcaldíaN' 401-2019-MPL-A, se resuelve en su artlculo cuarto: OTORGAR, a partir

det30dejulio áe2¡tg,alGerenteMunicipatLIC.ruANpABLoSANTAMAÚABALDERAdelaMunicipalidadProvincial
de Lambáyeque, las facultades delegablés establecidas en la ley N" 30225- Ley de contrataciones-del estado modificada

mediante b"r..to Legislativo N"1444, y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N"350-2015-EF, y sus

modificatorias Decreto Supremo N"344-i018-EF,mismas que fueron ratificadas en la Resolución deAlcaldla No 001-

202llNIPL-Ade fecha 04 de enero de202l.

Que, mediante Resolución deAlcaldíaNo L7g-2021nl/trL-A de fecha l0 de junio del202l, se aprueba LA CUARTA

MODIF'ICACION DEL PLAN ANUAL DE CONTR,{TACIONES (PAC) DE LA MUNICIPALIDAD PROVTNCIAL

DE LAMBAYEQUE - AñO 2021, donde se encuentra el presente procedimiento de Selección: POR INCLUSION

eue, con Carta pedido N. 120/2021-MPL-GIU, de fecha 16 de abril de 2027, el Gerente de Infraestructura y

Urbanismo, solicita requerimiento pualaejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO

eÁsrco í¡rnrNes'- usB Cotr stoolcESToRES DEL cASERIo sANTo ToMAS DEL DISTRITO DE

LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", con CUI N' 2352889.
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MUNI CIPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE QUE
"l-anbat¡e4tru, Ona del Primer Grito Libertorio en el Norte del Perúl'

RESOLU óN on cERENCTA 092-zozlrMPL-G PÁG.02.

Que, con Proveldo N" I31I-2021-MPL-GM, de fecha 21 de abril de 2021, el Gerente Municipal, traslada
documentación, respecto al requerimiento para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE
SANEAMIENTO SÁSICOLPTRINAS-USS CoNnToDIGESToRES DELCASERIo SANToToMAS DELDISTRITo
DE LAMBAYEQT]E _ PROVINCI,A DE LAMBAYEQUE _ DEPAKIAMENTO DE LAMBAYEQUE,,, con CUI N"

89. para su evaluación y tramite que corresponda,

Que, con Proveído N" 002418/202I-GAR defecha2} de abril del2021,el Gerente deAdministración y Finanzas,
deriva la documentación para conocimiento e indagación, respecto al requerimiento para la ejecución de la obra:..MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO gÁSTcO LETRINAS - USB CoN BIoDIGESTORES DEL
CASERIO SANTO TOMAS DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE - PROVINCIA DE LAMBA\TQUE _
DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQIJE", con CUI N" Z35ZBB9.

Que, mediante Informe No 96212021-\IPL-SGL de fecha 30 de abril de2021en donde la Subgerencia de Logística,
Certificación de Crédito Presupuestal para contratación de la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL
DE SANEAMIENTO BÁSICO LETRINAS - USB CON BIoDIGESToRES DEL CASERIo SANTo ToMAS

DISTzuTO DE LAMBAYEQUE _ PROVINCIA DE LAMBAYEQUE _ DEPARIAMENTO DE LAMBAYEQUE",
CUI N" 2352889, por el monto de S/. I '843.3 10.30 soles, asimismo con Proveído N" 002484/2021-GAF, de fecha 27 de

del 2021, el Gerente de Administración y Finanzas indica se proceda a emitir la Certifrcación Presupuestal
correspondiente.
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I-MPL-SGP de fecha 26 de mayo de 2021 Sub Gerente de Presupuesto hace llegar la Certificación de Crédito
N' 0000000749t2021, Rubro 07; correspondiente a

DE SANEAMIENTO BÁSICO
la para contratación de la ejecución de la obra:

DEL SISTEMA LETRINAS _ USB CON BIODIGESTORES DEL
SANTO TOMAS DEL DISTRITO DE LAMBAYEQUE _ PROVINCIA DE LAMBAYEQUE -

DE LAMBAYEQLIE", con CUI N' 2352889,por el monto de S/. l'843.310.30 soles.

Que, con Proveído N" 235712021-MPL-GIU , de fechaZ} de junio de 2021, Gerencia de Infraestructura y Urbanismo,
ai

Que, con Informe N' 1514-2021-MPL-SGL de fecha22 de junio del 2021 la subgerencia de Logística solicita la
del expediente de Contratación del presente Procedimiento de licitación Publica N" 05-2021-MPL/CS
CONVOCATORIA), contratación para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE

SANEAMIENTO BÁSICO LETRINAS-USB CONBIODIGESTORES DEL CASERIO SANTO TOMAS DELDISTRITO
DE LAMBAYEQTIE - PROVINCIA DE LAMBAYEQIIE _ DEPARIAMENTO DE LAMBAYEQ(JE,,, con CUI N.
2352889, por el monto de S/. 1'843.310.30 soles y consecuentemente la Designación de Comité de Selección, tomando en

1o estipulado en el A¡tículo 42" al 44" del Reglamento de la Ley de Contrataciones vigentes.

Que, con Proveído N" 870/2021-MPL-GM-GPp, de fecha 28 de
Presupuesto, deriva la documentación para la emisión de la certificación de

abril 2021, el Gerente de Planeamiento,
crédito presupuestal, y con Proveído No

Calle Bolívar N" 400

lo74l 28L9tt
wwwmunilambayeque.gob.pe

,E
IU

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita.

tftñ* ¿,/,fra,,ffi*.!
27 dic.L82O I 2O2O

ñ
i¡.'lI
L§

tl.*ro 
o

/rrmmno
Ing. Deivi Ronald Curo Sarmiento

Subgerente de Obras, formulación y
asistencia técnica.

42073644 975483797 scorpio_007_2 I @hotrnai l. gpn

SEGUNDO
MIEMBRO

Ing. Edgar Wctor Paiya Chero
Gerente de Supervisión y Liquidación de

obra

42830102
979210538 voaivach@.smail.com

PRIMER
MIEMBRO
SUPLENTE

Arq. José Baltaza¡ Flores Mino
Gerente de Infraestructura y Urbanismos

t7628708
9788s4659 arqi-fleresgl@sail.cm

SEGI.INDO
MIEMBRO
SUPLENTE

Arq. David Castro Pérez
Subgerente de Control Urbano y
A co ndi c ionamien to Terr it o r ial

17542581 971287262 dacaoe69úirhotmail.com
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MUNI C IPALIDAD PROVIN C IAL D E TAI{BAYE QUE
"l-anbat¡.e4ru, Atno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'

No P
Que, con lnforme N"0551/2021-GAF defecha 23 dejunio del 2021, el Gerente de Administración y Fin anzas

hace de conocimiento que con Resolución N" 166/2021-MPL-A de fecha 25 de mayo del presente se aprueba la Tercera

del Plan Anual de Contrataciones año 2021, asimismo solicita la aprobación del expediente de contratación del

de contratación.

Que, con proveído N. 2050-2021A4PL-GM de fecha 25 de junio de 2021 en donde la Gerencia Municipal, remite

la documentación para revisión y trámite administrativo correspondiente.

En ejercicio de sus aÍibuciones conferidas mediante Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"27972; Reglamento

de Organización y Funciones, Resolución de Alcaldía N" 0l -2021-MPL-A de fecha04 de enero de20211'

SE REST]ELVE:

ARTTCULo SEiUNDO: DESIGNAR, El Comité de Selección a que se refiere el Artículo precedente, el cual estará

f ARTICULO PRIMERO: ApROBAR el Expediente de contratación, correspondiente al Procedimiento de de

licitación prlblica N" 05-2021-Mpl./cs (PRIMERA colwocAToRIA), contratación para la ejecución de la obra:

..MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BÁSICO LETRINAS _ USB CON BIODIGESTORES DEL

CASERIO SANTO TOMAS DEL DISTRITO DE LAMBAYEQTIE _ PROVINCIA DE LAMBAYEQI'IE -
DEPARIAMENTO DE LAMBAYEQUE", con cul N" 2352889, por el monto de S/. l'843'310'30 soles' por los

fundamentos expuestos en la presente resolución.
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ARTÍCULo TERCERo: ESTABLECER qu9 los integrantes del comité de Selección designados en la presente

resolución, actúan bajo reiponsabilidad y desanoll"n ,u, uJ"iores conforme a lo establecido en la Ley de contrataciones

del Estado y su Reglamento.

ARTÍCULo CUARTO. - DISp6NER la publicación de la presente Resolución y su Anexo en el Portal Institucional

de la Municipalidad Provincial de Lambayeque'

REGÍSTRESE, COMI]NÍQIIESE Y ARCHÍVESE.
Lcsislc*

maria Baldera
GERE¡¡TE MU CIPA

DE

Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

¡fiñ* /,/,#kzffir'!
27 dic. L82O I 2O2O

Calle Bolívar N" 400
(074].2&LeLL

www.munilambayeque.gob.pe

É

Titular42073644Deivi Ronald Curo Sarmiento

Suplente17628708José Baltazar Flores Mino

Titular42830r02Edgar Victor Paiva Chero
Suplente704s1670Sánchez VErnesto

Segundo
Miembro

Titular41687555VillanuevaYovana
Suplente46414544José Carlos Zuñe Silva

Tercer
Miembro
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